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Aunque la duración del contrato de auditoría ha atraído recientemente gran
atención en la literatura, sobre todo, por sus posibles efectos sobre la calidad
de la auditoría, la investigación no ha aportado hasta el momento una res-
puesta concluyente sobre esta cuestión. Este trabajo analiza la relación entre
la calidad de la auditoría (subrogada por la probabilidad de una empresa de
recibir informes cualificados por gestión continuada) y la duración del contra-
to. Nuestros resultados muestran que la duración del contrato no disminuye
la calidad de la auditoría, por lo que como principal implicación para la re-
gulación de la calidad surge la desestimación de la rotación obligatoria de
auditoría.

Palabras clave: Calidad de auditoría, rotación obligatoria, independencia del
auditor.

(JEL G38, L15, M4)

1. Introducción

En los últimos años, importantes crisis empresariales han venido sien-
do parcialmente atribuidas a la falta de calidad de la auditoría. Los

Este trabajo se ha beneficiado de los comentarios realizados por el editor (Antonio
Cabrales) y dos revisores anónimos. Una versión anterior del mismo fue presentada
en el IV Workshop de Investigación Empírica en Contabilidad Financiera, don-
de obtuvo una mención especial al mejor trabajo presentado. Este trabajo puede
considerarse resultado del proyecto de investigación BEC2002/03043.
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escándalos financieros a los que recientemente hemos venido asistiendo
han producido una profunda crisis de credibilidad sobre el verdadero
valor que la auditoría aporta a los mercados financieros, abriendo un
debate crítico para revisar la regulación sobre la forma en la que se
presta el servicio de auditoría (European Commission, 2002; Sarbanes-
Oxley Act, 2002; Ley Financiera, 2002). La función de la auditoría es
fundamental para el éxito del sistema económico basado en el mer-
cado, dado que ésta garantiza la existencia de información financiera
fiable que posibilitará la evaluación de las actuaciones económicas por
los intervinientes en el mercado. La presunción de que la auditoría ad-
quiere valor para los usuarios de la información contable, unida a la
posible existencia de un fallo de mercado en la provisión de la cantidad
y calidad socialmente requerida del servicio, justifica que la auditoría
sea una actividad sometida a regulación; es decir, las empresas vie-
nen obligadas a presentar sus estados financieros sometidos a control
y revisión externa. Por otra parte, dado que se pretende preservar el
interés general, la regulación debe ser exigente sobre la forma en la
que el servicio debe ser prestado, debiendo en todo momento garan-
tizar que el mismo cumple con los criterios de calidad que resulten
socialmente deseables.

En términos generales, la regulación de la auditoría centra su interés en
dos cuestiones fundamentales: en primer lugar, determinar qué atribu-
tos condicionan la calidad de la auditoría y, en segundo lugar, atender
a posibles situaciones específicas del entorno de prestación del servicio
que podrían suponer amenazas sobre la misma. En lo que se refiere al
primer aspecto, la calidad de la auditoría se hace depender de la fiabili-
dad que se añade a la información financiera revelada por las empresas.
En otras palabras, nos referimos al mayor o menor nivel de seguridad
aportado por el auditor respecto a la no existencia de errores materia-
les en los estados financieros divulgados por las empresas (Palmrose,
1988; Teoh y Wong, 1993). Bajo esta concepción, la calidad de la audi-
toría vendrá determinada conjuntamente por la probabilidad de que un
auditor descubra errores materiales en los estados financieros de una
empresa y por la probabilidad de que, una vez que estos errores han
sido detectados, sean revelados a través del informe de auditoría (De-
Angelo, 1981; Watts y Zimmerman, 1986). De esta forma, la calidad de
la auditoría se hace depender del nivel de conocimientos del auditor, es
decir, de su capacidad tecnológica y de su nivel de independencia. La
descomposición de la calidad de la auditoría en competencia técnica e
independencia facilita su análisis dado que define dos problemas rela-
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tivamente distintos y, por tanto, posibilita normas especializadas para
cada uno de ellos, lo cual adquiere especial relieve al objeto de este
estudio (para un estudio en profundidad puede consultarse Arruñada,
1999, 2000)1.

En otro sentido, la regulación tiene igualmente que analizar determi-
nadas situaciones que pueden constituir amenazas sobre la calidad de
la auditoría, como pudieran ser la discrecionalidad con la que cuentan
los directivos para seleccionar y cambiar voluntariamente de auditor
(amenaza de cambio), la excesiva dependencia económica del auditor
respecto a un cliente o la duración de la relación contractual. En esta
línea, cuando surgen dudas sobre si los auditores están asumiendo sus
responsabilidades sociales, uno de los aspectos que con más asiduidad
se discute es el posible efecto que la duración del contrato tiene sobre
la calidad de la auditoría, siendo éste el principal objeto de atención
de este trabajo.

Centrándonos en esta cuestión, los reguladores han venido mostrando
interés sobre si la duración contractual de la relación entre auditor y
cliente puede afectar negativamente a la independencia del auditor y,
por tanto, a la calidad del servicio. Bajo la posible existencia de una
relación negativa, los reguladores han venido proponiendo, en diversos
contextos y en diversos momentos del tiempo, la rotación obligatoria
de auditores como una medida que, dado que incide en la duración
contractual imponiendo un límite máximo a dicha relación, podría ac-
tuar como una salvaguarda para la independencia del auditor y, de
esta forma, para la calidad de la auditoría (véase para una revisión
Catanach y Wakter, 1999).

Por tanto, la necesidad de imponer límites temporales a la relación
contractual entre auditor y cliente parte de la posible existencia de
una relación entre duración del contrato y la calidad de la prestación
del servicio2. Respecto a esta relación cabe resaltar la existencia en la
literatura de dos visiones radicalmente opuestas. Por un lado, la visión

1No obstante, tal como resalta Arruñada (1999, 2000), las dos dimensiones no son
enteramente separables dado que la falta de independencia puede generar decisiones
que afecten a la competencia técnica, de forma que el auditor puede decidir no hacer
esfuerzos para descubrir problemas que no desea revelar.
2Si bien la existencia de una relación negativa entre duración del contrato e indepen-
dencia sólo debe ser considerada como una condición necesaria para la regulación
de la rotación, dado que cualquier medida reguladora debe igualmente atender a
los posibles costes que dicha norma puede conllevar. Un estudio en profundidad de
los costes que genera la rotación puede encontrarse en Arruñada y Paz-Ares (1997).
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que defienden los reguladores señala que los contratos de larga dura-
ción pueden crear incentivos en los auditores para mantener de forma
indefinida las rentas económicas que reciben de sus clientes, aspecto
éste que podría, en el largo plazo, reducir la independencia del audi-
tor. El argumento habitualmente utilizado es que a medida que pasa el
tiempo el auditor va reduciendo el necesario escepticismo profesional
y la imparcialidad con los que deben analizarse los estados financie-
ros del cliente. Bajo este supuesto, al reducirse la independencia del
auditor a largo plazo la calidad de la auditoría tendería a disminuir
a medida que transcurre la relación contractual con el cliente. Por el
contrario, la profesión auditora viene argumentando que a medida que
pasa el tiempo el auditor adquiere mayor conocimiento sobre la situa-
ción de la empresa, lo que posibilitará que su trabajo adquiera mayor
calidad a lo largo del tiempo.

En el plano normativo puede concluirse que existen dos posiciones
encontradas sobre el efecto que la duración del contrato puede tener
sobre la calidad de la auditoría, de modo que mientras los regulado-
res atienden al efecto que sobre la independencia tiene la duración del
contrato, la profesión resalta el efecto que dicha duración tiene sobre el
conocimiento necesario del auditor. Desde el punto de vista empírico
cabe igualmente resaltar que, sobre todo en los últimos años, se han
venido publicando múltiples estudios que han pretendido medir la re-
lación entre calidad de la auditoría y duración del contrato, si bien los
resultados empíricos no resultan concluyentes, dado que en algunas
ocasiones se detectan relaciones positivas entre la duración del con-
trato y la calidad de la auditoría, mientras que en otras ocasiones se
detecta que esta relación es negativa.

La existencia de visiones conflictivas desde un punto de vista norma-
tivo y la ausencia de resultados empíricos concluyentes pueden estar
sugiriendo que la calidad de la auditoría no varía de forma lineal con
la duración del contrato, sino que ésta puede ir creciendo en los pri-
meros estadios de la relación contractual, dado el mayor conocimiento
específico que va obteniendo el auditor, pero que llegado un momen-
to del tiempo la excesiva dependencia económica del auditor respecto
a su cliente hace que el auditor reduzca su independencia. Si tal ra-
zonamiento es válido, desde el punto de vista de la regulación de la
calidad de la auditoría, supondría que ha de obtenerse un equilibrio
en la duración del contrato que por una parte facilite que el auditor
cuente con el tiempo suficiente para que se familiarice con el cliente
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(duración mínima del contrato), mientras que por otra parte se evite
una excesiva familiaridad que haga que el auditor trate de forma com-
placiente a sus clientes (duración máxima del contrato). En suma, la
cuestión a debatir es si al objeto de garantizar la calidad del trabajo de
auditoría, la regulación debe contemplar la imposición de una duración
mínima del contrato a través de una norma de retención obligatoria
y de una duración máxima del contrato por medio de una norma de
rotación obligatoria. El objetivo de este estudio es aportar para el ca-
so español evidencia empírica que posibilite debatir la pertinencia de
estas medidas.

Este análisis es sumamente relevante para el caso español, en la medi-
da que en nuestro país el regulador ha mostrado un fuerte interés por
la rotación obligatoria de auditores. En efecto, si atendemos al ámbito
nacional, la duración del contrato venía regulada en el artículo 8.4 de
la Ley de Auditoría de Cuentas (1988), según el cual los contratos se
realizarán por un período de tiempo inicial comprendido entre los tres
y los nueve años a contar desde la fecha en que se inicie el primer ejer-
cicio a auditar, teniendo que transcurrir un plazo mínimo de tres años
para poder realizar un nuevo contrato con ese auditor. Es decir, la ley
instauró en el momento de su promulgación un sistema de retención
y rotación obligatorias. No obstante, posteriormente este artículo fue
modificado por la Disposición Adicional Sexta de la Ley 2/95, de 23
de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada estableciéndose
que, transcurrido el período máximo de nueve años, los auditores pue-
den ser contratados por períodos anuales sin que medie interrupción
alguna.

Posteriormente, y ante la profunda crisis de credibilidad que ha gene-
rado entre otros el caso Enron, durante el debate de la Ley Financiera
se volvió a introducir en círculos políticos el análisis del efecto de la
duración del contrato sobre la independencia de la auditoría, incluyén-
dose una enmienda al Anteproyecto de Ley en la que se recogía la
obligatoriedad de rotar cada doce años. Según esta enmienda, los au-
ditores serían contratados por un período inicial de tres años, pudiendo
ser renovados por períodos de tres, con un máximo de doce. Una vez
expirado este plazo, sería obligatorio el cambio de auditor, debiendo
transcurrir tres años para volver a contratar a esa firma. Esta enmien-
da dio lugar a fuertes críticas por parte de la profesión auditora, lo
que explica que posteriormente se cediera a las presiones y se renun-
ciara a dicha proposición, reduciéndose la obligación a un cambio del

BARBADILLO.qxd  25/04/2006  9:56  PÆgina 287



288 investigaciones económicas, vol xxx (2), 2006

equipo de auditores pero manteniéndose la firma (véase por ejemplo
Expansión, 9 de mayo de 2002).

El estudio empírico que se realiza en este trabajo trata de analizar pa-
ra el caso español cómo afecta la duración del contrato a la calidad de
la auditoría. Dado que la calidad de la auditoría resulta inobservable
empíricamente, en este estudio se utiliza una medida subrogada de la
misma como es la emisión de informes de auditoría en los que el audi-
tor incluye dudas sobre la continuidad de la empresa. El concepto de
gestión continuada -o principio de empresa en funcionamiento- es una
de las hipótesis básicas del modelo contable, la cual afecta de manera
importante al proceso de tratamiento y formulación de los estados fi-
nancieros. Gran parte del contenido informativo y de la utilidad que se
deriva de los estados financieros descansa en la asunción implícita de
que no existe riesgo de continuidad en la actividad de la empresa. En
este sentido, la responsabilidad que los auditores asumen sobre este ex-
tremo, calificando financieramente a la empresa, crea expectativas en
los inversores, quienes desean conocer con suficiente antelación cuáles
son los riesgos subyacentes de la actividad económica de la empresa,
convirtiéndose en suma en un buen test para evaluar la calidad del
servicio profesional. Si la emisión de informes cualificados por gestión
continuada resulta un buen indicador de la calidad de la auditoría,
la propensión del auditor a emitir informes cualificados para aque-
llas empresas que presenten riesgo de continuidad estará positivamen-
te correlacionada con la duración del contrato, si se admite la tesis
de la profesión, o negativamente correlacionada con la duración del
contrato, si se admite la tesis de los reguladores.

En este estudio el contraste de hipótesis se realiza sobre una mues-
tra de empresas que cotizan en el mercado de valores de Madrid. La
muestra objeto de estudio está formada por empresas que presentan
síntomas observables de deterioro financiero. Sobre esta muestra se ha
estimado un modelo de opinión en el que se introducen dos variables
experimentales que miden la duración del contrato y diversas variables
de control. Los resultados obtenidos en este trabajo revelan que la cali-
dad de la auditoría es menor en los primeros años del contrato, si bien
no resulta estadísticamente menor en los contratos de larga duración.
Estos resultados son consistentes con la posición mantenida por la pro-
fesión —relación positiva entre la duración del contrato y la calidad de
la auditoría- de lo que se puede inferir que para el caso español no

BARBADILLO.qxd  25/04/2006  9:56  PÆgina 288



e. ruiz, n. gómez, n. carrera: duración de contratos de auditoría 289

parece que la rotación obligatoria de auditores resulte necesaria para
mantener un nivel óptimo de calidad del servicio de auditoría.

Este trabajo queda estructurado de la siguiente forma. Tras esta intro-
ducción, el apartado segundo profundiza sobre las dos posturas exis-
tentes en la literatura sobre la relación entre duración del contrato y
calidad de la auditoría, lo que nos posibilitará emitir de forma razo-
nada las hipótesis que pretenden ser contrastadas. El apartado tercero
se dedica a la descripción del diseño empírico, haciendo referencia a
la formulación del modelo, la definición de las variables y la descrip-
ción de la muestra objeto de estudio. En el apartado cuarto se descri-
ben los resultados empíricos obtenidos, tanto a nivel univariante como
multivariante. El trabajo finaliza con las conclusiones, implicaciones y
limitaciones del estudio.

2. Visiones alternativas sobre el efecto de la duración del
contrato en la calidad de la auditoría

En la literatura especializada pueden encontrarse dos posturas contra-
rias sobre el efecto de las medidas de rotación obligatoria de auditores
sobre la calidad de la auditoría. De un lado, se encuentra la postura
mantenida por la profesión auditora y parte de la doctrina que ar-
gumenta, centrándose en el conocimiento requerido por el profesional
para el ejercicio de su actividad, que la falta de información y cono-
cimiento específicos del cliente en los primeros años del contrato hace
que la calidad del servicio sea más baja en ese período, creciendo a
medida que el auditor adquiere mayor conocimiento sobre las carac-
terísticas y situación específicas del cliente. En consecuencia, cabría
esperar que los juicios profesionales sean más certeros a medida que
pasa el tiempo y que el riesgo de emisión de opiniones no consistentes
con la realidad financiera de la empresa vaya decreciendo a lo largo de
la relación contractual. Bajo esta tesis, la rotación obligatoria tendría
un efecto negativo sobre la calidad de la auditoría dado que no posibi-
litaría que los auditores mantuvieran el contrato el tiempo suficiente
para adquirir el conocimiento necesario para la realización de un tra-
bajo de calidad. De otro lado se encuentra la postura defendida por
múltiples organismos reguladores y parte de la doctrina, la cual señala
que a medida que pasa el tiempo el auditor va reduciendo parte del
escepticismo profesional requerido para la realización de un trabajo
que descansa de manera importante en la independencia. Bajo esta
tesis, para evitar una relación excesivamente estrecha entre auditor y
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cliente, resultaría adecuado limitar la duración del contrato de audi-
toría a través de la introducción de medidas de rotación obligatoria.

Ambas posturas, por tanto, predicen efectos distintos de la duración
del contrato en la calidad de la auditoría, y aun cuando aparentemente
estas dos visiones resultan irreconciliables, los efectos esperados, sin
embargo, podrían estar presentes a lo largo de la relación auditor-
cliente. Esto es, una postura conciliadora debería partir de la posible
existencia de una relación no lineal entre la calidad del servicio de
auditoría y la duración del contrato, pudiendo resultar factible que
la calidad de la auditoría vaya aumentando en los primeros años de
la relación contractual, debido al mayor conocimiento que el auditor
va obteniendo de su cliente, pero pasado un determinado tiempo el
auditor puede reducir de forma oportunista su grado de independencia
respecto al cliente con el objetivo de mantenerlo en su cartera. De
producirse este fenómeno, que requiere contrastación empírica, desde
el punto de vista de la regulación de la auditoría podría plantearse la
introducción de una medida de retención de auditores, es decir, una
duración mínima del contrato que garantice que el auditor obtiene el
conocimiento necesario para realizar un trabajo de calidad, unida a
una medida de rotación obligatoria, es decir, la introducción de un
límite máximo del contrato al objeto de garantizar la independencia
del auditor.

2.1 Efecto de los contratos de corta duración en la calidad de la
auditoría

La profesión auditora (véase por ejemplo AICPA, 1992; ICAEW, 2002;
FEE, 2004) ha venido argumentando que la implementación de medi-
das de rotación de auditores resulta perjudicial para la calidad de la
auditoría. Esta afirmación se basa fundamentalmente en que el cono-
cimiento (capacidad tecnológica) del auditor, es un input fundamental
que aumenta la capacidad del auditor para detectar errores materiales
en los estados financieros de los clientes.

En este sentido, la posibilidad de que se produzcan fallos de auditoría,
es decir, la emisión por parte del auditor de opiniones de auditoría
inadecuadas, o lo que resulta similar, la realización de auditorías de
calidad inferior a la requerida, sería mayor en los primeros años del
contrato. Ello se debe a que a medida que el tiempo transcurre los au-
ditores adquieren mayor información y conocimiento sobre el entorno
de los negocios de la empresa y la industria en la que operan permi-
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tiéndoles, en suma, mejorar la calidad del trabajo de auditoría3. Por
tanto, es el ejercicio continuo de la actividad el que posibilita que se
produzca una curva de aprendizaje que garantice al auditor la obten-
ción del conocimiento necesario para la realización de un trabajo de
calidad (Knapp, 1991; O’Leary, 1996), forma de adquisición del cono-
cimiento que, dada la propia tecnología de la auditoría, no puede verse
suplantado por un mayor esfuerzo profesional (Johnson et al, 2002).
Siguiendo este razonamiento, el menor conocimiento del cliente en los
primeros años del contrato podría resultar en una baja calidad del
servicio, adquiriendo los auditores una mayor ventaja comparativa en
detectar errores materiales a medida que pasa el tiempo al mejorar la
calidad y cantidad de conocimientos específicos sobre su cliente4.

Dado que gran parte del conocimiento necesario para el desarrollo de la
auditoría es además específico al cliente, la adquisición del conocimien-
to sobre el cliente obliga al auditor a realizar importantes inversiones
de arranque (formación de capital humano, apertura de oficinas, etc.)5

que al ser específicas al cliente no pueden ser transferidas a otros con-
tratos. Por esta razón, según la tesis defendida por la profesión, la
rotación obligatoria de auditores tiene como efecto inmediato la de-
strucción del conocimiento creado en torno al cliente que posibilita la
realización de una auditoría de calidad (Arruñada y Paz-Ares, 1997).

En lo que se refiere a la propensión a emitir informes cualificados por
gestión continuada como subrogación de la calidad de la auditoría, el
supuesto de partida es que el auditor será capaz de evaluar objetiva-
mente la situación financiera del cliente sin estar sometido a presiones
por parte de éste para no revelar en el informe de auditoría aspectos
negativos sobre la empresa en el supuesto de que éstos fueran detecta-

3En efecto, cuando un auditor realiza el trabajo por primera vez debe realizar un
esfuerzo importante para comprender la actividad de los negocios y operaciones del
cliente, debiendo estudiar en profundidad el entorno de actividades de la empresa,
obtener datos históricos sobre la misma, analizar sus sistemas de información y
políticas de control, etc. Por tanto, en la mayoría de las ocasiones el auditor requiere
de varios ejercicios económicos para adquirir la experiencia necesaria para realizar
un trabajo de máxima calidad.
4Consistente con esta perspectiva, distintos estudios empíricos han detectado que el
número de fallos de auditoría es más importante en los primeros años del contrato
de auditoría (St.Pierre y Anderson, 1984; Stice, 1991; Feroz et al, 1991; AICPA,
1992), o bien que la calidad de la auditoría, medida a través de diversos subrogados,
es menor en los primeros años del contrato (Geiger y Raghunandan, 2002; Johnson
et al, 2002; Carcello y Nagy, 2004).
5Para un estudio en profundidad de las inversiones de arranque que genera un
contrato de auditoría puede consultarse Arruñada y Paz-Ares (1997).
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dos durante la realización del trabajo. No obstante, diversos estudios
han puesto de manifiesto que, dado que la crisis de las empresas es un
fenómeno complejo al no presentar todas las empresas síntomas obser-
vables de deterioro financiero (Hopwood et al, 1994), aquellos auditores
que muestren mayor nivel de conocimiento alcanzarán juicios más pre-
cisos sobre la situación financiera de la empresa (Mutchler y Williams,
1990). De esta forma, si la duración del contrato genera una curva de
experiencia para el auditor, hemos de suponer que la probabilidad de
una empresa de recibir un informe cualificado por gestión continuada
estará relacionada positivamente con la duración del contrato, es decir,
ceteris paribus las empresas recibirán menos informes cualificados en
los contratos de corta duración que en los de mediana duración, dado
que el auditor irá adquiriendo mayor precisión en su juicio a medida
que transcurra el tiempo. Al objeto de verificar si este comportamiento
se produce para el caso español, planteamos la siguiente hipótesis:

Hipotesis 1: La calidad de la auditoría, subrogada a través de la emi-
sión de informes cualificados por gestión continuada, será más baja en
los contratos de corta duración que en los contratos de una duración
intermedia

2.2 Efecto de los contratos de larga duración en la calidad de la au-
ditoría

Múltiples organismos reguladores (véase, por ejemplo, U.S. Senate,
1976; Ley de Auditoría de Cuentas, 1988; SEC, 1994, 2000) han de-
fendido la necesidad de imponer medidas de rotación obligatoria de
auditores bajo la tesis de que los contratos de larga duración reducen
los incentivos para que los auditores mantengan una actitud indepen-
diente frente a sus clientes. En la literatura se han utilizado diversos
argumentos que relacionan la independencia del auditor con los con-
tratos a largo plazo. En primer lugar, a medida que pasa el tiempo
aumenta la complacencia y se reduce el escepticismo profesional debi-
do a que se puede crear una estrecha identificación con los intereses
del cliente. Puesto que la realización del servicio está sujeta a unas
fuertes relaciones personales entre auditor y gerencia, con el paso del
tiempo el auditor puede comenzar a identificarse con los criterios e
intereses de la dirección más que con los del público en general, re-
duciéndose su capacidad para analizar la información contable de la
empresa de forma imparcial (US Senate, 1976, p. 211, Petty y Cuga-
nesan, 1996). En segundo lugar, una relación de larga duración puede
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generar dependencia económica en el auditor. Los honorarios recibidos
por el auditor por parte de un cliente pueden expresarse en términos
de cuasi-rentas específicas del cliente, es decir, una anualidad que re-
presenta rentas (el valor presente del exceso de los honorarios sobre
los costes de auditoría) que el auditor espera recibir a lo largo de su
relación con el cliente (DeAngelo, 1981). Este argumento se centra en
la situación de dependencia creada para el auditor que espera obtener
futuras cuasi-rentas de aquellos activos que son específicos al cliente.
En efecto, las inversiones de arranque en las que se incurren, unidas al
conocimiento desarrollado con el paso del tiempo, son activos especí-
ficos cuyo valor se hace depender del mantenimiento de la relación.
Dado que el valor de estos activos en la continuación de la relación
es mayor que el que se generaría en cualquier uso alternativo de los
mismos, se originan cuasi-rentas específicas al cliente que pueden ge-
nerar cierta dependencia económica (Arruñada y Paz-Ares, 1997). Si
el auditor percibe al cliente como origen de una renta perpetua, su in-
dependencia puede verse comprometida (Commission on Public Trust
and Private Enterprise, 2003)6.

Dado que la auditoría requiere del juicio profesional, en ocasiones se
producen desacuerdos y conflictos entre auditor y directivos de la em-
presa cliente en referencia a la opinión de auditoría7, motivo por el
cual los estados financieros auditados pueden ser concebidos como el
resultado de un proceso de negociación (Antle y Nalebu , 1991; Dye,
1991; Teoh, 1992). En un contexto donde la elección de auditores, la
definición de honorarios y, en ocasiones, la rescisión de su contrato
suele estar bajo la influencia de los directivos de la empresa y don-
de, tal como demuestra la evidencia empírica, la probabilidad de que
una empresa cambie voluntariamente de auditor es mayor cuando re-
cibe un informe cualificado (Craswell, 1988; Krishnan, 1994; Krishnan
y Stephens, 1995; Lennox, 2000; Gómez Aguilar y Ruiz Barbadillo,
2003), el interés económico futuro en un cliente puede hacer que el

6Desde el punto de vista empírico, han sido múltiples los estudios que utilizando
diversas medidas de la independencia han contrastado empíricamente que a medida
que pasa el tiempo los auditores se muestran más permisivos con las empresas
(Palmrose, 1989; Deis y Giroux, 1992; Raghunanthan et al, 1994; Giroux et al,
1995; Davis et al, 2002).
7Tal como señala la SEC (1988), los directivos tienen fuertes intereses en obtener
una opinión de auditoría limpia debido a los costes que una opinión adversa genera,
tales como los efectos en el mercado de capitales o los propios costes de auditoría
mayores que se producen en situaciones donde las empresas obtienen informes de
auditoría adversos.
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auditor reduzca de forma oportunista su independencia al objeto de
no enfrentarse a la pérdida de un cliente8.

Bajo la perspectiva de que el cliente puede convertirse en fuente de una
anualidad perpetua para el auditor y que el auditor no resultará indi-
ferente a la pérdida de clientes, la empresa puede utilizar la amenaza
de cambio de auditor como mecanismo para reducir la independencia
de éste y generar estímulos para que los auditores resuelvan los con-
flictos con la empresa a favor de los intereses de ésta (Teoh, 1992). Los
reguladores vienen sosteniendo que las medidas de rotación, al crear
la obligación de cambios de auditor, generan un mercado importante
que facilita la sustitución de clientes, lo que posibilita que los auditores
no sean económicamente dependientes de ningún cliente. La rotación
obligatoria puede reducir el coste de oportunidad para el auditor de la
pérdida de clientes y, por tanto, reduce los incentivos del auditor pa-
ra disminuir oportunistamente su independencia. La rotación consigue
de esta manera limitar la capacidad de los directivos de influir en el
comportamiento del auditor y, por esta razón, incrementará la calidad
del servicio.

En lo que se refiere a la propensión de los auditores a emitir infor-
mes cualificados por gestión continuada, estudios previos han puesto
de relieve que las estrategias que siguen los auditores para formar su
juicio difieren sustancialmente de las que siguen a la hora de emitir una
opinión, lo que implica que aun cuando los auditores pueden tener ca-
pacidad para detectar los problemas financieros de sus clientes, pueden
por el contrario no emitir informes cualificados (Barnes y Huan, 1993).
Es decir, los auditores pueden no ser meros evaluadores objetivos de
evidencia, sino que a la hora de emitir una opinión son sensibles a los
efectos económicos que puede causar dicha opinión (Wilkerson, 1987;
Krishnan y Krishnan, 1996; Louwers, 1998). En el contexto de nuestro
estudio, estamos interesados en observar si la mayor o menor inde-

8Si el auditor percibe que el mantenimiento de su actitud independiente puede
conllevar la pérdida del cliente, tenderá a evaluar los costes potenciales de dicha
pérdida. Los costes que supone la pérdida de clientes por cambios voluntarios de
auditor vendrán determinados, entre otros factores, por la duración esperada del
contrato y por la capacidad del auditor de reemplazar al cliente. Bajo el modelo de
funcionamiento actual del mercado de auditoría, caracterizado por un sistema de
contratación anual, una duración del contrato sin restricciones legales y donde las
empresas tienden a mantener a sus auditores de forma ilimitada, la posibilidad del
auditor de reemplazar a un cliente perdido es baja, por lo que los efectos económicos
de pérdida de clientes pueden resultar importantes para el auditor, convirtiéndolos
en económicamente dependiente de sus clientes.
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pendencia en la emisión de la opinión de auditoría se hace depender
de la duración del contrato. En este sentido, si a medida que pasa el
tiempo el auditor encuentra incentivos para reducir su independencia,
puede esperarse que el nivel de emisión de informes cualificados esté
negativamente relacionado con la duración del contrato. Los anteriores
razonamientos y la evidencia empírica disponible nos llevan a plantear
la segunda hipótesis de este estudio:

Hipotesis 2: La calidad de la auditoría, subrogada a través de la emi-
sión de informes cualificados por gestión continuada, será más baja en
los contratos de larga duración que en los contratos de una duración
intermedia

3. Estudio empírico

El objetivo de este trabajo es aportar evidencia para el caso español
del efecto que tiene la duración del contrato en la calidad de la au-
ditoría. La enunciación de las dos hipótesis realizadas en el apartado
anterior pretende capturar las dos posiciones defendidas tanto por la
profesión auditora como por los reguladores. De verificar la hipótesis
primera llegaríamos a la conclusión de la necesidad de garantizar una
duración mínima para los contratos de auditoría (medida de reten-
ción), mientras que de verificarse la hipótesis segunda llegaríamos a la
conclusión de la conveniencia de imponer una duración máxima para
los contratos de auditoría (medida de rotación). No obstante, y como
hemos anticipado anteriormente, dada la naturaleza opaca del proceso
de auditoría, la calidad del servicio no resulta directamente observa-
ble. Por este motivo en la literatura empírica se han utilizado diversos
subrogados para inferir la calidad de la auditoría, entre las cuales des-
taca la propensión a emitir informes cualificados donde el auditor cues-
tiona la capacidad de la empresa para continuar su actividad. Ello
se debe a que un volumen importante de estudios han resaltado que
usualmente los auditores manifiestan una fuerte resistencia a emitir
informes cualificados por gestión continuada, lo cual ha sido explicado
por la literatura especializada bien porque los auditores encuentran di-
ficultades en detectar los problemas financieros a los que se enfrentan
sus clientes (efecto ausencia de conocimiento), o porque aun cuando
lo detectan se resisten a divulgarlos (efecto ausencia de independen-
cia) (Reynolds y Francis, 2001; Geiger y Raghunandan, 2002; DeFond
et al, 2002; Craswell et al, 2002; Ruiz Barbadillo et al, 2004). Bajo
estos supuestos, la calidad de la auditoría está por tanto directamen-
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te relacionada con la opinión de auditoría sobre gestión continuada,
de forma que si el auditor emite una opinión consistente con la reali-
dad económico-financiera de la empresa puede afirmarse que el trabajo
ofertado cuenta con los atributos de calidad requeridos (DeFond et al,
2002).

3.1 Definición del modelo para el contraste de hipótesis

Para contrastar las hipótesis de este trabajo estimamos un modelo
donde relacionamos, para una muestra de empresas españolas, la pro-
babilidad de recibir un informe cualificado por gestión continuada y la
duración del contrato de auditoría como variable experimental inde-
pendiente. Al objeto de controlar el efecto que la situación económico-
financiera de la empresa tiene sobre la probabilidad de recibir un in-
forme cualificado, y de esta forma poder aislar convenientemente el
efecto de la duración del contrato en la actitud de los auditores, vamos
a considerar igualmente otras variables de control que en estudios pre-
vios han demostrado capacidad explicativa sobre el tipo de informe de
auditoría recibido. En concreto, el modelo a estimar tiene la siguiente
forma funcional:

Opinión = f (Cortaduración, Largaduración, Probfracaso, Pérdidas,
Tamaño, Retraso, Reputación)

Opinión es la variable dependiente, que toma valor 1 cuando el auditor
emite un informe cualificado en el que se destacan los problemas de
continuidad de una empresa y 0 en caso contrario. Para determinar qué
opiniones son cualificadas por gestión continuada, hemos sometido a
lectura los informes de auditoría de todas las empresas objeto de este
estudio, considerando que tal situación se da cuando el auditor resalta
los problemas de continuidad a través de un informe con salvedades o
cuando el auditor deniega la opinión por esta razón.

Para analizar el efecto de la duración del contrato en el conocimiento
o competencia técnica y en la independencia, hemos introducido, si-
guiendo investigaciones previas (St. Pierre y Anderson, 1984; Stice,
1991; Johnson et al, 2002; Carcello y Nagy, 2004), dos variables. La
variable Cortaduración toma valor 1 para aquellas empresas que man-
tengan la relación contractual con el mismo auditor durante tres años
o menos y 0 en caso contrario. La variable Largaduración tomará valor
1 cuando la empresa mantenga una relación contractual con el mismo
auditor durante ocho o más años y 0 en caso contrario. Sobre la base
de la definición de estas variables, los contratos de mediana duración,
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que actuarán como categoría base para el contraste de las hipótesis,
tendrán una duración comprendida entre cuatro y siete años inclusive.
Si la tesis defendida por la profesión auditora resulta cierta, el signo de
la variable Cortaduración deberá ser negativo. Si la postura defendida
por los reguladores resulta cierta, el signo esperado para la variable
Largaduración deberá ser igualmente negativo.

Las variables Probfracaso, Pérdidas, Tamaño, Retraso y Reputación
se incluyen como variables de control. Para su selección hemos tenido
fundamentalmente en consideración que hayan adquirido significado
estadístico en estudios anteriores. Probfracaso es una variable que pre-
tende valorar la situación financiera de la empresa dado que, como
han demostrado investigaciones previas, la emisión de informes cuali-
ficados por gestión continuada está positivamente relacionada con la
severidad del deterioro financiero de la empresa. Como en trabajos
previos (Carcello et al, 1995 y 1997; Carcello y Neal, 2000; DeFond et
al, 2002; Ruiz Barbadillo et al, 2004), para evaluar el nivel del riesgo
financiero vamos a utilizar un índice financiero (ZFC) desarrollado por
Zmijewski (1984). Este índice está basado en las dimensiones básicas
del desequilibrio financiero, como son la rentabilidad, el apalancamien-
to financiero y la liquidez9. Como señala Zavgren (1983), este tipo de
índices muestra la propensión general al fracaso de una empresa, por
lo que mientras mayor sea su valor mayor será el nivel de riesgo finan-
ciero que presenta la empresa. De acuerdo con Bamber et al (1993),
el índice ZFC es una variable estándar normal. Para obtener la varia-
ble Probfracaso, calculamos la probabilidad ajustada de un error “p”,
siguiendo la siguiente ecuación:

ˆ = 1

³ b´
donde es la función de distribución acumulada normal estándar y
los valores ajustados del índice b son obtenidos usando los datos de
las firmas españolas para el vector de variables propuesto por Zmi-
jewski (1984). Esperamos que la relación que liga esta variable y la
probabilidad de recibir un informe cualificado sea positiva.

9El índice desarrollado por este autor (denominado ZFC) tiene la siguiente forma
funcional:
ZFC = -4.336 — 4.513 (ROA) + 5,679 (FINL) + 0.004 (LIQ)
donde:
ZFC: Índice de situación financiera
ROA: Rentabilidad del activo (beneficio / total activo)
FINL: Apalancamiento financiero (deudas / total activo)
LIQ: Liquidez (activos circulantes / pasivos circulantes)
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La variable Pérdidas es una variable dicotómica que toma valor 1 si
las empresas tienen beneficios ordinarios negativos durante dos años
consecutivos y 0 en cualquier otro caso, siendo introducida en el mo-
delo para analizar el nivel de riesgo operativo de una empresa (Menon
y Schwartz, 1987; Raghunandan y Rama, 1995; Reynolds y Francis,
2001; DeFond et al, 2002). Dado que esperamos que las empresas que
incurren en pérdidas continuas tengan una mayor probabilidad de re-
cibir un informe cualificado, la relación entre ambas variables debe ser
positiva.

La variable Tamaño es introducida en el modelo para evaluar los efec-
tos que el tamaño del cliente tiene en la probabilidad de recibir un
informe cualificado. Investigaciones anteriores han mostrado que los
auditores son más propensos a emitir informes cualificados para em-
presas de reducido tamaño (Mutchler, 1986; McKeown et al, 1991).
Hay ciertas razones que pueden explicar la existencia de una relación
negativa entre el tamaño del cliente y la recepción de informes cualifi-
cados. En primer lugar, las empresas de mayor tamaño tienden a pagar
altos honorarios de auditoría, por lo que si el auditor percibe la posi-
bilidad de perder al cliente tras la emisión de un informe cualificado,
su propensión a emitir este tipo de informes para grandes clientes será
menor. Por otra parte, las empresas de mayor dimensión pueden evi-
tar con mayor facilidad la quiebra por lo que sería menos oportuno la
emisión de informes cualificados (Reynolds y Francis, 2001; DeFond et
al, 2002). Sin embargo, puede igualmente existir una relación positiva
entre el tamaño de la empresa y la recepción de informes cualificados,
dado que el tamaño puede igualmente explicar los costes asociados a
posibles litigios. Si el auditor percibe un alto riesgo de litigios aso-
ciado a un cliente tenderá a actuar de manera conservadora frente a
los clientes de mayor tamaño (Craswell et al, 2002). Por esta razón,
no emitimos ninguna hipótesis de comportamiento sobre esta variable.
Tamaño es calculada a través del logaritmo del total de activos.

La variable Retraso pretende valorar la posible existencia de proce-
sos complejos de negociación entre auditor y cliente. McKeown et al
(1991) han mostrado que los auditores emiten más informes cualifica-
dos cuando existe un retraso importante en la emisión del informe de
auditoría. De una parte, la existencia de un importante retraso en la
emisión del informe puede venir explicado por un complejo y dilatado
proceso de negociación entre auditor y cliente que puede revelar la de-
licada situación financiera del cliente. Por otra parte, la existencia de
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un retraso en la emisión del informe puede igualmente determinar la
mayor extensión del trabajo del auditor, por lo que a mayor extensión
de las pruebas de auditoría resulta más probable detectar los proble-
mas de continuidad del cliente (Louwers, 1998; Carcello et al, 1995).
Ambas razones sugieren una relación positiva entre el retraso en la
emisión del informe y la probabilidad de recibir un informe cualifica-
do. La variable Retraso viene calculada como el número de días entre
la fecha de cierre de los estados financieros de la empresa y la fecha de
la emisión del informe de auditoría.

Por último, la variable Reputación pretende calcular el efecto de la
reputación del auditor en su comportamiento. DeAngelo (1981) argu-
mentó que las grandes firmas auditoras cuentan con más incentivos
para evitar escándalos financieros que puedan afectar negativamente
a su reputación. Dado que la no emisión de un informe cualificado en
el caso de que la empresa tenga problemas financieros puede dañar la
reputación de la firma auditora, se espera una relación positiva entre
esta variable y la probabilidad de recibir un informe cualificado. La
variable Reputación es calculada a través de la cuota de mercado que
disfrutan los distintos oferentes en el mercado de auditoría. Dado que
en la fecha a la que se refiere este estudio las empresas en España no
estaban obligadas a divulgar los honorarios pagados a sus auditores,
hemos calculado la cuota de mercado de cada auditor utilizando como
subrogado el tamaño de sus clientes10. En este sentido, Reputación es
calculada como el cociente entre las ventas de todos los clientes de un
auditor por el total de clientes representados en la muestra.

3.2 Determinación de la muestra de empresas

El análisis empírico se realizará sobre una muestra de empresas que
cotizan en la bolsa de Madrid, para lo cual utilizaremos la información
que publica la Comisión Nacional del Mercado de Valores. La muestra
está formada por datos de panel para 377 empresas con un seguimien-
to de 11 años, en concreto los años comprendidos entre 1990 y 2000
ambos incluídos. La ventaja de trabajar con datos de panel es que las
estimaciones ofrecen la posibilidad de tratar la posible heterogenei-
dad individual al contar con estimaciones de las variables en distintos
momentos del tiempo para la misma empresa de la muestra.

10Evidencias empíricas previas (Francis y Wilson, 1988; Johnson y Lys, 1990) han
encontrado una relación positiva entre los honorarios de auditoría y el tamaño del
cliente.
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El número de observaciones originales obtenidas es de 4.817 observa-
ciones/año, de las cuales han sido eliminadas todas las empresas de
naturaleza financiera, dado que el significado de los ratios financieros
puede diferir significativamente del resto de empresas, lo que podría
producir resultados empíricos inconsistentes. Las empresas en proce-
so de liquidación también han sido excluidas del análisis, puesto que
para estas empresas los problemas de continuidad resultan evidentes,
no aportando el informe de auditoría información adicional alguna.
Tras estas eliminaciones el número total de observaciones es de 3.119
observaciones/año.

Sobre este conjunto de observaciones, hemos identificado cuáles son
las empresas que muestran verdaderos problemas financieros. Tal co-
mo argumentó Wilkerson (1987) cuando se analiza la probabilidad de
una empresa de recibir un informe cualificado por gestión continuada
es importante obtener una muestra de empresas en las que el grado
de incertidumbre sobre su continuidad sea similar, dado que en caso
contrario las diferencias, si se detectan, pueden venir explicadas por
diferencias en las incertidumbres subyacentes a la que se enfrentan las
empresas (Hopwood et al, 1994). Para identificar empresas con proble-
mas de continuidad hemos utilizado las siguientes situaciones: a) capi-
tal circulante negativo; b) pérdidas durante dos años consecutivos; y,
c) fondos propios inferior a la cifra de capital. Este procedimiento viene
siendo utilizado con asiduidad en los contrastes empíricos (Hopwood
et al, 1994; Raghunandan y Rama, 1995; Carcello et al, 1997; Geiger
y Raghunandan, 2002; Reynolds y Francis, 2001; Vanstraelen, 2002;
DeFond et al, 2002; Ruiz Barbadillo et al, 2004), siendo los indicado-
res señalados similares a los que la norma técnica emitida en España
para facilitar a los auditores la formación del juicio sobre problemas
de continuidad considera como factores causantes de problemas finan-
cieros (ICAC, 1991). Siguiendo este procedimiento, hemos considerado
que una empresa presenta problemas de continuidad cuando se cumple
alguno de los indicadores arriba indicados.

Seguidamente hemos considerado la posibilidad de que existan deter-
minados factores mitigantes de la incertidumbre sobre la viabilidad
de la empresa. Es decir, aquellos que revelan que las empresas, aun
cuando se den factores causantes de la duda, no pasarán por dificulta-
des financieras. Siguiendo una metodología similar a la de Reynolds y
Francis (2001), hemos analizado si las empresas que presentan riesgo
de continuidad han realizado para un año posterior ventas importan-
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tes de activos, emisión de capital u obtención de deuda a largo plazo,
factores éstos que se consideran reducen la probabilidad de quiebra de
la empresa. En tales casos, las observaciones han sido eliminadas y no
consideradas como empresas con problemas de continuidad. El total
de observaciones que se obtiene tras este procedimiento es de 1.349.
Al no poder obtenerse información sobre 23 de las observaciones, la
muestra definitiva sobre la que se realizará el estudio empírico es de
1.326 observaciones/año11.

El número de informes de auditoría cualificados por gestión continua-
da que han sido detectados para la muestra final es de 90, es decir,
aproximadamente un 7 por ciento de las empresas que muestran cier-
tos problemas de deterioro financiero reciben un informe cualificado,
porcentaje similar al que detectan estudios empíricos recientes a nivel
internacional (Reynolds y Francis, 2001; DeFond et al, 2002).

4. Resultados empíricos

4.1 Estadísticas descriptivas y análisis univariante

En el Cuadro 1 se recogen algunos estadísticos descriptivos que carac-
terizan los datos muestrales. La probabilidad de fracaso (Probfracaso)
queda situada en el 20 por ciento, mientras que un 62 por ciento de
las empresas obtiene pérdidas durante dos años consecutivos, lo que
refleja la deteriorada situación económica que experimentan las em-
presas de nuestra muestra. En lo que se refiere a la variable Retraso,
ésta queda situada en aproximadamente 105 días. Por último, la va-
riable Reputación que, como señalábamos, es calculada a través de la
cuota de mercado de los distintos auditores y firmas representadas en
la muestra, queda situada en aproximadamente el 20 por ciento.

En el Cuadro 2, Panel A, se presentan los datos sobre el número de
informes cualificados por gestión continuada que se obtienen para los
distintos tramos de duración del contrato contemplados, mientras que
en el Panel B se presenta un análisis de diferencia de medias, seg-
mentándose la muestra entre empresas que han recibido informes lim-
pios y empresas que han recibido informes cualificados. Para verificar si
existen diferencias significativas entre los comportamientos de ambas
muestras se han utilizado el test no paramétrico de la U de Mann-

11Dado el proceso de selección de la muestra, contamos con un panel de datos
dinámico e incompleto, cuestión ésta que según Arellano y Bover (1990) no afecta
a la eficiencia de la estimación.
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Witney para las variables continuas y el test Chi-cuadrado para la
variable dicotómica Pérdidas.

Como puede observarse en el Panel A del Cuadro 2, el porcentaje de
informes cualificados es menor para los contratos de corta duración que
para los de duración mediana, siendo estos resultados consistentes con
la tesis defendida por la profesión de que a medida que pasa el tiem-
po los auditores adquieren mayor información y conocimiento sobre la
situación de la empresa, lo que posibilita que la calidad de la audi-

CUADRO 1
Estadísticas descriptivas

Variable Media Mediana Desviación típica
Probfracaso 0,20 0,037 0,30
Pérdidas 0,62 - -
Tamaño 1,48 1,2 0,07
Retraso 105,17 96 46,30
Reputación 0,19 0,05 0,27

Probfracaso: Probabilidad de quiebra de una empresa utilizando los coeficientes de Zmijewski (1984).
Pérdidas: Variable dicotómica codificada como 1 si la empresa tiene resultados ordinarios negativos en
el ejercicio actual y en el anterior; 0 en otro caso.
Tamaño:  Logaritmo natural del total de activos.
Retraso: Núm. de días entre el cierre del ejercicio fiscal y la fecha de emisión del informe de auditoría.
Reputación: Cociente entre las ventas de los clientes de un auditor dividido entre las ventas de todas las
empresas.

CUADRO 2
Comparación de medias

Panel A: Informes cualificados por tramos de duración
Duración Número Informes Porcentaje de 

observaciones cualificados informes cualificados
Cortaduración 679 38 5,6
Medianaduración 468 41 8,76
Largaduración 179 11 6,1
Panel B: Diferencia de medias
Variables Informes Limpios Informes Estadístico

cualificados
Probfracaso 0,17 0,56 9,003 (p=0,000)
Pérdidas 0,59 0,96 6,816 (p=0,000)
Tamaño 1,52 1,45 1,442 (p=0,000)
Retraso 104 119 4,705 (p=0,000)
Reputación 0,19 0,20 2,135 (p=0,033)

Probfracaso: Probabilidad de quiebra de una empresa utilizando los coeficientes de Zmijewski (1984).
Pérdidas: Variable dicotómica codificada como 1 si la empresa tiene resultados ordinarios negativos en
el ejercicio actual y en el anterior; 0 en otro caso.
Tamaño:  Logaritmo natural del total de activos.
Retraso: Núm. de días entre el cierre del ejercicio fiscal y la fecha de emisión del informe de auditoría.
Reputación: Cociente entre las ventas de los clientes de un auditor dividido entre las ventas de todas las
empresas.
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toría se incremente a lo largo de la relación contractual. Igualmente
puede observarse cómo el porcentaje de informes cualificados para los
contratos de larga duración son menores que los de mediana duración,
resultado consistente con la postura mantenida por los reguladores de
que una duración excesiva del contrato disminuye la independencia del
auditor. En suma, los resultados que se obtienen revelan que la cali-
dad de la auditoría, subrogada a través de la proporción de informes
cualificados por gestión continuada que reciben empresas con síntomas
de desequilibrio financiero, no resulta lineal a lo largo del tiempo ten-
diendo en los primeros años a crecer y posteriormente a disminuir para
las empresas incluidas en la muestra objeto de estudio.

En el Panel B del Cuadro 2 se recoge el análisis de diferencia de medias
para las variables de control. Como puede observarse, todos los resul-
tados revelan diferencias significativas entre las empresas que reciben
informes cualificados y las que reciben informes limpios. En concreto,
la probabilidad de fracaso (Probfracaso) es mayor en las empresas que
reciben informes cualificados (0,56) respecto a las que reciben infor-
mes limpios (0,17), por lo que a nivel univariante el riesgo financiero
se convierte en un condicionante para la recepción de informes cualifi-
cados. En lo que se refiere al riesgo operativo, analizado a través de la
variable Pérdidas, podemos observar que mientras que el 96 por ciento
de las empresas que reciben informes cualificados presentan pérdidas
durante dos años consecutivos, sólo un 59 por ciento de las empresas
con pérdidas durante dos años consecutivos reciben informes limpios.
La variable Tamaño también muestra diferencias significativas entre
ambas muestras, pudiendo observarse cómo el tamaño medio de las
empresas es menor en aquéllas que reciben informes limpios (1,45),
que en las empresas que reciben informes cualificados (1,52). Asimis-
mo, el retraso en la emisión del informe de auditoría (Retraso) alcanza
resultados distintos para ambos tipos de empresas, siendo el retraso
medio de 119 días para las empresas que han recibido informes cualifi-
cados y de 104 días para las empresas que reciben informes limpios. De
esta forma, a nivel univariante puede concluirse que el retraso parece
confirmar la existencia de complejos procesos de negociación que final-
mente se traducen en recepción de informes cualificados. Por último, la
reputación del auditor (Reputación) también muestra comportamien-
tos diferentes en ambos tipos de empresas, pudiendo observarse cómo
su valor es mayor en las empresas que reciben informes cualificados.
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4.2 Análisis multivariante

Se ha estimado el modelo descrito en la Sección 3.1 para analizar cómo
actúan conjuntamente las variables experimentales y de control al ex-
plicar la probabilidad de una empresa de recibir un informe cualificado
por gestión continuada. Al objeto de evitar el problema de la hetero-
geneidad inobservable, es decir, la posible presencia de características
inobservables o efectos individuales que estarían captando las diferen-
cias entre empresas o en el tiempo que no pueden ser captadas por las
variables independientes, realizamos las estimaciones utilizando la me-
todología de datos de panel12. En el Cuadro 3 se recogen los resultados
obtenidos en la estimación del modelo junto a diferentes medidas de la
bondad del ajuste alcanzado. El estadístico Chi-cuadrado del modelo
alcanza un valor de 495,575, significando que la hipótesis nula de la
no existencia de relación estadística puede ser rechazada. El Pseudo
R2 es de 42% aproximadamente, indicando por tanto un buen ajuste.
El porcentaje de clasificación correcta es del 94,5% y la realización
de la prueba de Hosmer y Lemeshow ha revelado que no existen di-
ferencias estadísticas entre los valores estimados y los valores reales
(Chi-cuadrado = 1,223; p = 0,805).

En términos generales, los resultados obtenidos en la estimación del
modelo resultan consistentes con los alcanzados en el análisis univa-
riante, siendo todos los coeficientes de las variables independientes sig-
nificativos y con los signos esperados, excepto para la variable Larga-
duración.

En lo que se refiere a las variables de control, todas adquieren sig-
nificado estadístico. La variable Probfracaso determinaba, como ya
hemos explicado, la probabilidad de quiebra de la empresa, siendo
el resultado obtenido significativo y con el signo esperado. Es decir,
las empresas menos alejadas de la quiebra que muestran problemas
observables de desequilibrio financiero cuentan con mayor probabili-
dad de recibir informes cualificados. Respecto a la variable Pérdidas
también muestra el signo esperado, siendo igualmente el coeficiente

12En lo que se refiere a los efectos individuales específicos, serían aquellos que afec-
tan de manera desigual a cada una de las empresas contenidas en nuestra muestra,
que resultan invariantes en el tiempo y que pueden afectar de manera directa al
comportamiento de dichas unidades. Los efectos temporales serían aquellos que
afectan por igual a todas las unidades del estudio, debido por ejemplo a choques
macroeconómicos.
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significativamente distinto de cero. De esta forma, las empresas que
muestran resultados ordinarios negativos reciben con mayor probabi-
lidad informes cualificados debido a los desequilibrios económicos que
parecen tener. El coeficiente de la variable Tamaño es positivo y sig-
nificativo, resultado éste consistente con la hipótesis de que las em-
presas de mayor tamaño reciben más informes cualificados por gestión
continuada. Siguiendo el razonamiento que anteriormente emitíamos,
esta variable puede estar midiendo el riesgo de litigios que percibe el
auditor si no se emiten informes exactos respecto a clientes de gran
dimensión. La variable Retraso también presenta el signo esperado,
siendo el coeficiente de esta variable significativamente distinto de ce-

CUADRO 3
Relación entre la probabilidad de la empresa de recibir un informe

cualificado y las variables independientes
Variable Signo esperado Coeficiente Probabilidad

(Test de Wald)

Cortaduración - -2,133 0,003
(8,372)

Largaduración - 0,021 0,715
(0,032)

Probfracaso + 4,124 0,000
(15,164)

Pérdidas + 7,971 0,000
(12,121)

Tamaño ¿? 9,533 0,000
(11,271)

Retraso + 0,013 0,035
(3,657)

Reputación + 1,646 0,042
(3,380)

Intercepto ¿? -51,649 0,999
(0,000)

Cortaduración: Variable dicotómica que toma valor 1 cuando la duración del contrato de auditoría es
corta (3 o menos años); 0 en caso contrario.
Largaduración: Variable dicotómica que toma valor 1 cuando la duración del contrato de auditoría es
larga (8 o más años); 0 en caso contrario.
Probfracaso: Probabilidad de quiebra de una empresa utilizando los coeficientes de Zmijewski (1984).
Pérdidas: Variable dicotómica codificada como 1 si la empresa tiene resultados ordinarios negativos en
el ejercicio actual y en el anterior; 0 en otro caso.
Tamaño:  Logaritmo natural del total de activos.
Retraso: Número de días entre el cierre del ejercicio fiscal y la fecha de emisión del informe de auditoría.
Reputación: Cociente entre las ventas de los clientes de un auditor dividido entre las ventas de todas las
empresas.
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ro. Los resultados que se obtienen revelan que para aquellas empresas
en las que se produce un mayor retraso en la emisión del informe de
auditoría existe una mayor probabilidad de recibir informes cualifica-
dos. La variable Reputación revela que mientras mayor es el tamaño
del auditor mayor es la probabilidad de una empresa de recibir un in-
forme cualificado. Los resultados que se obtienen demuestran que los
auditores de mayor tamaño, es decir, aquellos que disfrutan de mayor
cuota de mercado, muestran una mayor propensión a emitir informes
cualificados por gestión continuada. Este resultado es consistente con
la hipótesis de que el mercado de auditoría genera estímulos suficientes
para que los auditores realicen esfuerzos para preservar su reputación.

Los principales resultados empíricos de este estudio se refieren a los
obtenidos para las variables a través de las cuales se pretende medir
la duración del contrato de auditoría. En este sentido, tal como se
desprende del Cuadro 3, el resultado obtenido para la variable Cor-
taduración es el esperado, siendo el coeficiente significativo (nivel de
significación del 95%), mientras que por el contrario la variable Lar-
gaduración no resulta significativa, siendo igualmente el signo del coe-
ficiente distinto al esperado. Al objeto de realizar una interpretación
adicional del significado económico de la relación entre los contratos
de corta duración y la propensión de una empresa de recibir un in-
forme cualificado, hemos realizado un análisis del cambio en los odds
ratios. El análisis realizado confirma que la probabilidad de que una
empresa reciba un informe cualificado por gestión continuada dismi-
nuye en un 63 por ciento en los contratos de corta duración respecto
a los de larga duración. En este sentido, se confirma empíricamente la
tesis sustentada por la profesión auditora de que, debido a la necesi-
dad de contar con un conocimiento mínimo que se va adquiriendo a
lo largo de la relación contractual entre auditor y cliente, la calidad
de la auditoría resulta inferior en los contratos de corta duración res-
pecto a los contratos de mediana duración. En suma, en los prime-
ros estadios de la relación contractual la calidad de la auditoría tien-
de a crecer a medida que pasa el tiempo, resultado que justificaría
la introducción de medidas de retención que impliquen una duración
mínima para los contratos que posibilite que el auditor adquiera el
conocimiento suficiente para realizar un trabajo eficiente. Por el con-
trario, la tesis sustentada por reguladores no aparece confirmada en
los resultados empíricos que se obtienen en este trabajo. Como ya ar-
gumentábamos, los defensores de la rotación obligatoria señalan que
la larga duración duración del contrato puede afectar negativamente
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al nivel de independencia del auditor, lo que podría justificar que los
auditores tengan menos incentivos para emitir informes cualificados
para aquellas empresas que, dadas sus condiciones, así lo requieran, al
objeto de evitar la posible pérdida del cliente. Dado que los resulta-
dos que se obtienen revelan que las empresas reciben menos informes
cualificados por gestión continuada en los contratos de corta duración
puede concluirse que, puesto que la independencia no se ve afectada a
largo plazo, la rotación obligatoria de auditores no parece una medida
necesaria.

4.3 Análisis de sensibilidad

Para analizar la robustez de los resultados obtenidos y verificar que di-
chos resultados no vienen afectados por el diseño experimental, hemos
realizado una serie de pruebas adicionales. En primer lugar, analiza-
mos si los resultados son sensibles al procedimiento de selección de la
muestra utilizado en este trabajo. Para ello, hemos utilizado un proce-
dimiento alternativo para seleccionar a las empresas con síntomas de
deterioro financiero. Como ponen de relieve estudios previos (Davis y
Ashton, 2000; Krishnan y Krishnan, 1996; Carcello y Neal, 2000), los
auditores no suelen emitir informes cualificados por gestión continu-
ada cuando la probabilidad de fracaso de las empresas es inferior al
28 por ciento. En este sentido, sobre el total de observaciones origina-
les con las que contamos (3.119 observaciones/año) hemos calculado
el valor del índice ZFC y su transformación en probabilidad tal como
describíamos anteriormente, eligiendo sólo aquellas observaciones que
presentan un valor de probabilidad de fracaso superior al 28 por ciento
El número de observaciones seleccionadas es de 1.353. La estimación
del modelo definido para esta muestra arroja resultados similares a los
descritos en la sección anterior. Es decir, la probabilidad de recibir un
informe cualificado está negativamente relacionada con los contratos
de corta duración y no muestra relación alguna con los contratos de
larga duración. Por otra parte, utilizando un procedimiento similar de
selección de la muestra, hemos considerado un índice sobre la situa-
ción financiera del cliente (ICF) desarrollado por Gallego et al (1997)
para determinar la quiebra de una muestra de empresas españolas13.

13El modelo desarrollado por estos autores tiene la siguiente forma funcional:
ICF = 10,730 END — 3,729 LIQ — 16,494 REN
donde: END: Intereses de deudas / Ventas

LIQ: Capital Circulante / Activo Total
REN: Beneficio neto / Pasivo Circulante
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Una vez calculado el valor de este índice para las observaciones origi-
nales (3.119 observaciones/año) y convertido éste en una probabilidad
de quiebra, hemos elegido sólo aquellas observaciones que presentan
una probabilidad superior al 28 por ciento, seleccionando un total de
1.254 observaciones/año. Los resultados obtenidos para esta muestra
no difieren de los originales descritos en el Cuadro 3.

Por otra parte, hemos analizado si los resultados son sensibles a la
medida de la duración del contrato. Sobre este particular hemos rea-
lizado dos pruebas adicionales. En primer lugar, hemos sustituido las
dos variables Cortaduración y Largaduración por una única medida de
la duración determinada por el número de años de contrato entre la
empresa y su auditor. Los resultados que se obtienen (no tabulados)
ponen de manifiesto que esta variable adquiere significado estadístico y
su relación con la probabilidad de recibir un informe cualificado es po-
sitiva. Es decir, a medida que crece el tiempo aumenta la probabilidad
de obtener informes cualificados, lo que reafirma que la independen-
cia del auditor no disminuye a lo largo del tiempo. En segundo lugar,
dado que la definición de las variables Cortaduración y Largadura-
ción pueden resultar arbitrarias, hemos alterado la definición de los
tramos disminuyendo y aumentando un año. En este sentido, hemos
modificado el modelo considerando la variable Cortaduración como los
contratos cuya duración es de uno o dos años y la variable Largadu-
ración como los contratos con una duración de siete o más años, no
difiriendo los resultados de los presentados en el Cuadro 3. Por otra
parte, hemos considerado como Cortaduración los contratos de una
duración de cuatro años o inferior y los de Largaduración como los de
nueve años o superior, no obteniéndose resultados diferentes respecto
a la significación estadística y signo de estas dos variables sobre los
resultados tabulados en el Cuadro 3. Con ello podemos concluir que
los resultados obtenidos son robustos.

Por último, es probable que la variable que mide el retraso en la emisión
del informe de auditoría sea endógena, es decir, que tanto la emisión
de informes cualificados por gestión continuada como el retraso en la
emisión del informe puedan venir explicados por las distintas varia-
bles independientes definidas en el modelo. Por ello, hemos estimado
el modelo sin considerar la variable retraso, siendo nuevamente los
resultados obtenidos similares a los presentados en el Cuadro 3.
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5. Conclusiones

El objetivo de este estudio ha sido contribuir al debate sobre los efec-
tos que la duración del contrato tiene sobre la calidad de la auditoría.
Como hemos venido resaltando a lo largo de nuestro estudio, desde un
punto de vista normativo no existe un acuerdo sobre la relación entre
calidad y duración del contrato, siendo no concluyentes los resultados
empíricos previos aportados por la doctrina. Esta cuestión ha conver-
tido la rotación obligatoria en una medida que de forma recurrente,
sobre todo en períodos donde la auditoría aparece severamente cuestio-
nada, es ofrecida como medio para salvaguardar la independencia del
auditor y, por tanto, para incrementar el nivel de calidad del servicio.

El estudio empírico realizado ha sido diseñado con el objeto de con-
trastar tanto la visión mantenida por reguladores, en favor de la li-
mitación de la duración de los contratos, como la visión de la pro-
pia profesión, en contra de tal limitación. Los resultados obtenidos en
nuestro estudio confirman que la calidad de la auditoría, que en este
trabajo ha sido medida a través de la propensión de los auditores a
emitir informes cualificados por gestión continuada para empresas que
muestren ciertos problemas de desequilibrio financiero, va aumentan-
do en los primeros años del contrato de auditoría pero posteriormente
no disminuye para los contratos de larga duración. Desde el punto de
vista de la regulación de la calidad de la auditoría, las conclusiones
que pueden inferirse es que parece adecuado, al objeto de incrementar
la calidad de la auditoría, la introducción de medidas de retención de
clientes y no la de rotación de clientes.

En efecto, tras controlar el riesgo financiero, riesgo operativo y re-
putación del auditor, los resultados que se obtienen revelan que los
auditores muestran menor propensión a emitir informes cualificados
por gestión continuada en los primeros años del contrato, lo que puede
quedar justificado, según los argumentos que hemos venido utilizando
a lo largo de este trabajo, por la dificultad que supone detectar los
problemas de continuidad de los clientes y por la falta de conocimien-
to del auditor para evaluar adecuadamente estos problemas. De estos
resultados puede inferirse que la calidad de la auditoría va creciendo
en los primeros años del contrato, por lo que resultaría pertinente la
introducción de medidas de retención de auditores, es decir, definir un
contrato plurianual de una duración mínima. Por el contrario, según
los resultados obtenidos, los auditores no muestran menor propensión
en la emisión de informes cualificados por gestión continuada para
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clientes con los que mantienen una larga relación contractual, por lo
que puede concluirse que no se ven reducidos los estímulos para actuar
de forma independiente a medida que pasa el tiempo y por tanto la
calidad no disminuye en los contratos de larga duración.

Los resultados obtenidos en este estudio tienen una serie de implica-
ciones importantes para la regulación de la auditoría. Tal como señala
Arruñada (2004), los reguladores tienden en ocasiones a intentar resol-
ver determinadas crisis introduciendo regulaciones adicionales, y en un
sector como el de la auditoría que actualmente soporta un alto nivel
de regulación, estas soluciones regulatorias, como por ejemplo la ro-
tación obligatoria de auditores, son introducidas en el debate político
sin atender en determinadas ocasiones a los importantes costes que la
misma genera. En este sentido, tal como ha propuesto la U.S. General
Accounting O ce (GAO, 2003), la introducción de la rotación obliga-
toria debe ser sometida a un análisis coste-eficacia antes de determinar
su inclusión. Se sugiere que mientras que los beneficios de la rotación,
en términos de aumento de independencia, resultan difíciles de eva-
luar y en cualquier caso inciertos, los costes de implementación de la
rotación, entre los que habría que destacar los costes de transacción
originados por continuos cambios de auditor y las pérdidas de eficien-
cia que se producirían por la destrucción del conocimiento acumulado
por el auditor, son muy tangibles. La GAO (2003) concluye que segu-
ramente los costes superan a los beneficios, por lo que la rotación no
resulta el modo más eficiente de reforzar la independencia y mejorar
la calidad de la auditoría.

En este trabajo hemos obtenido evidencia empírica de que los preten-
didos beneficios de la rotación no se presentarían en la práctica debido
a que los auditores no actúan de forma menos independiente con los
clientes que mantienen largas relaciones contractuales, lo que parece
confirmar la afirmación de Jonson et al (2002) de que el problema que
pretende resolver la rotación obligatoria es más ilusorio que real. En
este sentido, tal como señala Arruñada (2004), los legisladores deberían
dar tiempo al mercado para desarrollar garantías más eficientes para
preservar fundamentalmente la independencia de la auditoría. Sobre
este aspecto, cabe señalar cómo la literatura empírica (véase para una
revisión Reynolds y Francis, 2001) ha detectado que el propio mercado
de auditoría genera importantes incentivos a través de la necesidad de
los auditores de preservar su reputación, que se convierten en una sal-
vaguarda natural de la independencia. En efecto, los auditores están
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motivados para mantener su independencia por el deseo de proteger
su reputación, dado que en un evento de un fallo de auditoría provo-
cado por la falta de independencia frente a un cliente, el auditor debe
asumir el riesgo de pérdida de las cuasi-rentas que obtiene del resto
de clientes (AICPA, 1992). Bajo la concepción de que la reputación
es un fuerte incentivo para desterrar la falta de independencia, la ro-
tación obligatoria generaría únicamente costes adicionales al sistema
institucional de la auditoría, sin que se obtuviese beneficio alguno de la
misma (Gietzman y Sen, 2002). En este contexto, tal como argumenta
Arruñada (1999, 2000), la actuación de los reguladores en la auditoría
debe actuar fundamentalmente como facilitador del control del mer-
cado, protegiendo una salvaguarda extremadamente sensible como es
la reputación del auditor.

Bajo estos razonamientos y de acuerdo con la evidencia empírica apor-
tada en este trabajo, consideramos que las medidas de retención de
auditores contribuyen a preservar la calidad de la auditoría. Sin em-
bargo, este estudio presenta una serie de limitaciones. En primer lugar,
no podemos aportar evidencia directa sobre la calidad de la auditoría,
sino sólo sobre la variable indirecta relacionada con aquella. En se-
gundo lugar, el procedimiento utilizado para identificar a las empresas
con síntomas de deterioro financiero puede no ser el adecuado debi-
do a que la información utilizada es observable, mientras que estudios
previos han señalado que en numerosas ocasiones las empresas no pre-
sentan síntomas observables de crisis (Hopwood et al, 1994) o que, en
otros casos, las empresas que tienen problemas financieros tienden a
manipular la información financiera. En tercer lugar, la definición de
variables, tanto experimentales como de control, puede estar sujeta a
errores de medición. Por último, en este estudio no hemos considera-
do otras variables que también pueden explicar el tipo de información
que reciben las empresas, tales como las características de su gobierno
corporativo o la existencia de comités de auditoría (Carcello y Neal,
2000).
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